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EL PRTSIDENTE

CONSIDERANDO¡

Que' el 29 de juüo de 1958 se creó la parroquia HuAcrII GRAI{DE,jurisdicción del cantón Ambato, provinciJ de Ttrngurahua, según
Acuerdo Ministerial 690, pubücado en el Registro on"ial sg2 del 6
de agosto del mismo año, motivo que congrega a sus ciudadanos
PA'A CON'''C'''OTAT CI QTIINCUAGÉJSIMO SIGI'ÍDO ANIVERSARIO
de parroquialización;

Que, la parroquia HUAOHT GRANDE, es un importante referente de
cultura y folk1or, caracterlzado por su importante producción
agrícola y ganadera, generada por er trabajó -".t"oá.'.do de
Jrombres y mujeres laboriosos, quienes con su esfuerzo, ingenio y
habilidades aportan al progreso socio-económico y proáuctivo del
Ecuador;

Que, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el
reconocimiento a las autoridades y población de la parroquia
HUACHI GRANDE, por su permanente disposición ae traUá¡o,
como base y esencia del desarrollo de los pueblos; y,

En ejercicio de sus atribuciones.

ACUERDA:

FELICTTAR a 1as autoridades y ciudadanos d.e ra parroquia HuAcHr
GRANDE, perteneciente al cantón Ambato, provincia de Tungurahua,con ocasión de conmemorar el QtnNcuAcÉ:sruo sücunoo
ANII/ERSARIO de creación, hecho que hoy concita el regocijo y
homenaje de sus habitantes.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en elDistrito Metropolitano de euito, provincia de pichincha, a los veinte días
del mes de julio de dos mil diez.
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